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Econótnico-Aqtninistratlvo Central de fecha 2 de abril de 1968
que de8e8t1mó reclamación deducida contra Resolución c..'e la
DirecciÓIl General de Tesoro. Deuda Pública y Clases Pasivas
de 23 de mayo de 1967, contra esta Resolución y contra la desesti~
maeión presunta, por silencIo de este Ministerio, de petición de
24 de julio de 1967. sobre cómputo de antigüedad, a efectos de
trienios, el Tribunal Supremo en fecha 29 de oetubre de 1969
ha dIctado la siguiente sentencía:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisíbilidafl
alegada por el Abogado del Estado, así como el recurso conten
cíoso--a.dminisgtrativo entablado por doila Maria de los Angele~
Rodríguez Velasco contra los acuerdos del Tribunal Económico
Administrat1vo Central de dos de abrH de mil novecientos se·
senta y ocho y de la Dirección Genera;l del Tesoro, Deuda
Pública y Clases Pasivas de veíntitrés de mayO de míl novecien
tos sesenta y siete, aquél desestimatorio de la reclam_aeión en
tablada contra el seglmdo, y est;imando en parte el recur50
contencioso-administrativo entablado por la misma intercsadd
contra la dtmegación presunta, a virtud de sHencio administrati
vo, de la petición que dirigió al Ministerio de Educación y
Ciencia en veintisiete de .1unio de míl novecientos sesenta y
siete, debemos recovar y revocamos dicho ado presunto en la
parte que es contraria a: d.erecho, declarando el que correspande
a la demandante a Que le sea reconocido a todos los efectos,
y especialmente a los trienios y derechos pasivos. el tiempo que
estuvo separada del servicio por sanción. debiendo adoptarse por
la¡ Admínistración, a la que absolvemos de la.'J otros pedimentos
de la demanda. las medidas necesarias para la efectividad de
esa declaración, y entre ellas la rectificación del haber pasivc
que le ha sido fijado y el abono de la~ cantidades fijadas y
dejadas de percibir por dichos conceptos retributivos desde la
puesta en vigor de la Ley treinta y lmo/mÍ1 novecientos sesenta
y cinco, dé cuatro de mayo. Sin hacer especial imposición df'"
l':ostaS.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. l. para su conoeimiento \' dem:íR efectos.
Dios guarde a V. 1. muchol" año:::>.
Madrid, 5 de febrero de 1970.

VILLAR Pl\T...ASI

Ilmo. Sr. Diredor gflneral de Enseilan:;\ Pr;)Dal'ia

onDEN de 5 de /r:brero de 1970 1lOT la quP se
dispone se cumpla en sus prOpiOS términos I_a sen
tencia del Tribunal Supremo de 12 de diciembre
de 1969 dictada en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto par el Maestro lwcional Iubi
lado don Claudia López Fernándf':::,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioSú-admlnifitrativú mterpues
to por don Claudia Lápez Fernández contra resolución por dene..
gación presunta de la Dirección General de Ensefianza Prima
ria., sobre reconocimiento de trienios, el Tribunal Supremo, en
fecha 12 de diciembre de H169, ha dictado la siguiente sentencla

«Fallamos: Que, sin hacer especial pronunciamiento :sobre
las costas, debemos estimar y estumullOR {'1 presente recur¡;,o
contencioso-administrativo jnterpuesto por don Claudia López
Fernández contra la denegadón presunta llevada a cabo por la
Dirección General de Enseñanza Primaria en orden a la solicItud
de aquél, deducida el trece de julio de mj.J novecientos sesenta
y siete; acto administrativo el impugna,do que por no estar aju&
ta.d.o al vigente Ordenamiento juridico lo anulamos. y en su
lugar declaramos el derecho del demandante a que se le (',ompute
en la determinación del número de trienios el tiempo que Pel'
manec-ió. como consecuencia de la depuraciún. separado del ser·
vicío en el Cuerpo del Magisterio Na.cional Primario al quP

pertenece, y por ello mandamos a la Administración que pro
ceda a practicar nueva liquidación adicionando los expresadu'
servicios.»

En su virtud, este Ministerio tm tenido n bien disponer que
se cumpla la citaoa sentencia en SUR propios términos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y df'm~'!s efed.os
Dio..<; guard~ a V 1 ll1UCllO!- arlos.
Madrid. 5 de febrero d{; 197().

VILLid~ PAlAST

Ilmo. Sr. Director general dí" En;'Íf'ü,'Hlza Prinud~l.

ORDEN ele lO de f,:,h1"ero ile 1970 por lti que se
dispone el cumplimiento en sus FrUpÚ}" términos
de la sentencia de; Tribunal Sh']J!'emo de 17 de
se]Jtiembre ele 1969 recaída ('n d rf'CU7."O contencio
so~administrati1)O interpu('sliJ 1l(Ji' los Maestros no
donales don .luan Miq1l!'! Gar('Írr 11 don Germa.n
Velasco G/rme~.

Ilmo. Sr.: En el refcurso contpncioso-[tdm.lni"tl"aHvo interpues·
to por don Juan MigUf'ol Carda y dun Germún Velaseo Gómt:'l
contra la. Resolución de 1::\ Dirección Genernl de Ensefmnza Pri~

nlarÍf~ de 4 de didembr€ de 1967 .,. la desesümación tácita del
recurso de reposición sobre reconocimiento d€! tiemPQ de ser
vicios a eiectos de trienio;, el Tribunal Supremo, en fecha 16 de
diciembre df' 1969. ha dietado la siguiente sentencia:

«(Falhun'-h. Que COI) desestimación ud recurso cont~mcioso

admilli.straiin) interpuestO en nombre Y n~presentación de don
Juan Miguel Gltrcia y don Germún Ve1asco Gómez, Maestros
nacIonales. contra las Resoluciones {le la Dirección General de
Enseüanza Primaria de cuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y slete, que les denegaron el cómputo, a efectos de trie
nis, del tiempo que permanecieron en situación de suspensión de
empko y sueldo a consecuencia de expediente de depuración, Y
contra la desestimación tácita del recurso de reposicián promo
vido respecto a ello, debemos declarar y declaramos que dich~s
Resoluciones son conforme a derecho y quedan válidas y SUbSIS
tentes. absolviéndose a la Administración de la demanda y BUS
pretensiones: Fin hacer especial declaración sobre imposición de
costas.»

En su virLud, este Ministerio ha tenido a bIen disponer que
se eumpla la citada sentencia en sus pTopios términos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento v demús efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ailas
l\Tad,'j0. ,O 0P febrew de 1~¡70.

vH;LAR PALASI

()RDEN d(~ 11 de febn'ro de 1970 por la que se
crea el instituto Pro'pincíal de Psicolopia Aplica~
da '/1 P;)'i('ole-cniev de Ciudad Real.

Ilmo Sr.: En la reunión del ConsC'JO ele Ministros celebrada
el dla 12 de mayo de 1961 se autorizó a este Ministerio p~ra

crear el Instituto Provincial de PSÍ(:olOgía Aplicada y PSICO·
tecnia de Ciudad Real

P')r acuerdo dEJ Consejo de Ministros de 21 de julio de
1969 fué aprobado un presupuesto adicional al de estos Cen
trOS en ei quP figura. ta dotación preCIsa para tod?S los g~tos
de'''eaci6n v funcionamiento de este y otros cmco InstItu
tos mas.

Cumplidos los trámites <\dministratívos previstos para la
creación.

Esü~ Minjsterio ha tenido a bien disponr-r:

Pnmcro.--Se crea el Instituto Provin.'jai de Psicología Apli
cada y PsiC'otecnla de Ciudad Real

SC'''tmdo.--La plantil1a de este ln~~tituto estara compuesta
de Ul~ PsiCllIopJ-Psicotécnico. nn Médico fisiólogo y un Secrc·
tario ¡:,ociaJ. con {'l haber anual de 24.000 pesetas cada uno,
más las dos pagHs extraordinarias reglamentarias.

Uno ae ¿iJos, que reúna las condidones exigidas en el. Re
fr1amento de I.'sfos Institutos. desempefiara el cargo de DIrec
tor. ('on la gratificadón. también anual. de 10.000 pesetas.

L[):~ haberes sen'\,¡1 pf'n.',ibídM eon enJgo el capítulo l, articu
lo 11, numcrilciún lII, del vi;O:i~ntc presupuesto de gastos de l~s
Institut.os ~rovinciales y Locales de PSIcologia Aplicada y PSi
cotecnm oue fi¡;rura. como anexo, f!D el de la Junta Central
de F'ormación Prot"csi·)llal lndustlial. y la p,Tatificación corres·
pondiente n) Dirf'ctor (:f)ll ;::argo al capi1ulo 1. artículo 12. nu
meraclcm 1'2;; del citado presupue:oto.

Lo (;igo a V I para :';11 conocimienV~ v efectos
Dios f,uarde n V. L
Madrid. : 1 di" ll-'brel'o th; 1970 - f', D.. 12'1 Subsec:retario. Ri

cal-do Dh'z.

rImo, Se Director g¡'rtt'raJ de EnsfJlanZ~l Media y Profesional

U?,1JEN de 13 de febrero tic 1970 por la que se con
oca el Cn,U'liTS() de Premios de Embelledmiento

Conservad/m del PaírÍ1nonío Histórico-artístico
Lwal eorrcs'lJondicnle al aito 1970.

Umo. Sr. A propucjta de la Direccilm Gt'neral de Bellas
Art/'s v di' conformidad ('on lo establecido en las ínstrucciones
pat';) la Defensa de los Conwntos Historico-artisticos aprobadas
en 'lO de 1H)i:lembre de 1964, .

Este !'vlinL!.C'l'Í.o ha H';·:ueILo ('()'l.voear el Concurso de PremIOS
de Embellecimiento y Conservación d,'l Patrimonio Histó~i'?ü
artístico Loc,¡J correspondiente al afio 1970, bajo las condiclo-.
nes siguiente.;:

Priment.--Lo!-'. cILados premios si' di.'iiTílmirÚ,n en la forma
qw' a contirmaciún se expresa'

Uno de un ¡-,-jl!Ól1 de pesetas,
Dos de ouinientas mil pesetas.
Cuatro de doscientas cincuenta lnil pesetas.
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Las cantidades anteriores deberán ser invertidas en el año
subsiguiente en obras exclusivamente de restauración y embe
llecimiento en el mismo pueblo, pecididas por el propio Ayun~
tamiento de acuerdo con la Direcclón General de Bellas Artes.

Segunda.-Estos premios se concederán a los AYUIltamientos
de poblaciones de -menos de 15.000 habitantes, total o parcial
mente declarados Conjuntos Histórico-artísticos o con expedien
te incoado para su declaración, que más se hayan distinguido
por su labor de conservación y embellecimiento de su patrimo
nio monumental.

Tercera.-Los Ayuntamientos que se consideren merecedores
de uno de estos premios remitirán a la Dirección General de Be
llas Artes antes del día 1 de junio del año en curso la docu~
mentación siguiente:

a) Escrito solicitando la inclusión en el concurso.
b) Breve Memoria, escrita y gráfica, exponiendo la labor

rt":ali7.ada en el aflo anterior.
Certificación del presupuesto de gastos municipal.
Lo digo a V. l. para su conocimiento.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1970.-P. D" el Director general de

Bellas Artes. Florentino Pérez Embid.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 16 de febrero de 1970 por la que se
concede ampliación de enseñanzas al Grado de
Maestria a la Escuela Sindical «San Ignacio de
Loyola», de Elorrieta (Bilbao).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el D1rector de
la, Escuela Sindical «San Ignacio de 1¡oyo1a», de Elorrieta (Bi1~
bao). Centro no oficial reconocido de ForInación Profesional
Industrial, dependiente de la iniciativa privada (OrganiZación
SindicaD, en súplica de ampliación al Grado de Maestria en
las especialidades de Ajustador, Tornero y Fresador, de la Sec
ción Mecánica; Forjador-eerraje-o y Soldador-ehapista. en la
8a:clón de Construcciones Metálicas, ambas de la Rama del
Metal; Instalador-Montador y Bobinador-Montador. de la Rama
Eléctrica; Químico de Laboratorio, de la Rama Qufmica. y De-
lineante industrial. de la Rama: de Delineantes. .

'reniendo en cuenta los informes emitidos por la Junta Pro
vincial de Formación Profesional IndustTial de Vizcaya y por
la Comisión Pennanente de la Junta Central de Formación
Profesional Industrial,

Este MiD!.sterio ha tenido a bien disponer 10' siguiente:
Las ensenanzas que se cursan en la Escuela Sindical «San

Ignacio de Loyola», de Elorrieta (Bilbao), que fueron estable
cidas por Orden minist~rial de 21 de septiembre de 1966 (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 31 de octubre). se consideran am·
pUadas al Grado de Maestría en la Sección Mecánica. de la
Rama del Metal; en la Rama Eléctrica y en la Rama Química
de Laboratorio, desestimándose las restantes. toda vez que no
parece deducirse de la documentación presentada que disponen
de material suficiente para la ensefianza de la MEreStrfa de De
Jíneantes y de Construcciones Metálicas.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectog.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 16 de febrero de 1970.-P. D., el Subsecretario, Ri.

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director generai de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 19 de febrero de 1970 por la que se
adjudican definitivamente las obras de C01lstrucw
ción de la Escuela Hogar para 200 niños. nueve
viviendas para Maestros. 16 aulas 11 urbaniZación
en el Ayuntamiento de Viana del Bollo fOrense).

Ilmo. Sr.: Incoado el exPediente oportuno, cuya toma de
razÓIl se realizó por el Negocia<lo de Contabilidad de la Junta
en 4 de febrero de 1970. y fiscalizado por la Intervención
Delegada como tramitaeiÓll anticipada en 19 de diciembre
de 1969, y vista el acta de la subasta de las obras de construc
ción de la Escuela Hogar para 200 nifios, _nueve vivieru:las para
Maestros, 16 aulas y urbanización en el AyUntamiento de Viana
del Bollo (Orense) , y adjudicada provisionalmente a «Don Jase
Fa,rer, S. A.. Empresa Constructora», con domicilio en la calle
A.lenza. 4, Madrid.

Este MinIsterio ha resuelto adjudicar definitivamente la eje
cución de las referidas obras al meJor postor. «!Don José Parer,
Sociedad AnÓIlima. Empresa Constructora». con domicilio en
la calle Alenza. 4, Madrid. en la cantidad líquida de 23.684.685,90
pesetas. que resulta una vez deducida la de 4.215.756.90 pesetas
a que asciende la baja del 15.11 por 100 hecha en su propo
sición de la de 27.900.442,80 pesetas. que es el presupuesto de
-contrata que siT'vió de base pa,ra la, subasta.

El crédttode estas obras, teniendo en cuenta la baja de
la subasta- se distrlbll.ve pa,ra la anualidad 1970, 24.441.396,27
pesetas: honorarios de f<X1"Z118Ción del proyecto. 237.648,51 pese
tasi hon""'ri<le <lirecclÓll, 237.1148,51 pesetas; hanorarlos despl....

_ 118.824,25 pesetas; Aj)Qrejador. 142.589.10 pesetas, Y
contratista., 23.684.685,90 pesetas. Que serán _<las con cargo
al capítulo sexto, artículo 61. concepto 611, del Presupuesto
de gastos para 1970 de la Junta Central de Const~.e;
Escolares, haciendo constar a su vez que las obras fiM11zaran
el 31 de dieiembte de 1970.

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y demás efectos.
Dios g-uarde a V. l. muchos 9!fios.
Madrid, 19 de febrero d~ 1970.

WLLAR PALABI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza. Primaria, Presidente
de la Junta Central <le Construcciones Escolares.

ORDEN de 28 de febrero de 1970 por la que se
eonceden Premios Nacionales «Fin de Carrera)} a
diez alutn-nos de Escuelas Normales.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del Tribunal designado por Re w

solución de la Dirección General de Enseñanza Primaria de
10 de enero de 1970 (<<Boletín Oficial del Estaclo» del 20) para
calificar los ejercicios realizados en las Escuelas Normales por
los aspirantes a Premio Nacional «Fin de Carrera}), de Magis
terio. creados por Orden de 25 de octubre de 1968 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 8 de noviembre);

Teniendo en cuenta que la realización de las pruebas se ha
ajustado a los preceptos de las disposiciones citadas, que no
se ha producido reclamación alguna y que la propuesta del
Tribunal examinador, constituido por datia Donatíla Nieto Mu
üoz, Inspectora central de Escuelas Normales, como Presidente,
y don Alberto Ampún López y doña Micaela Portilla Vitoria.
catedráticos de Escuelas Normales, como Vocales, se formula
por unanimidad de todos sus miembros,

Este Ministerio, de confirmidad con dicha propuesta, ha re
suelto conceder Premios Nacionales «Fin de carrera», dotados
con diez mil pesetas, cada uno de 1108, a los siguientes almnnos
de Magisterio;

Don Manuel Aguilar Moreno, de la Escuela Normal de Gra
nada.

Don Miguel Arco Martí.nez, de la Escuela Normal de Gra-
nada. -

Don Jesús Bermejo Bermejo, de la Escuela Normal «Pablo
Montesinos». de Madrid.

Don Jo,<;é María Campos López. de la Escuela Normal de
Jaén.

Don Lúzaro Coronado Salazar, de la Escuela Normal de
Jaén.

Doña María Dolores Fernández Fernúndez, de la Escuela
Normal de Oviedo.

Doña Irene .Julu\n Soriano. de la' Escuela Normal «5anta
María». de Madrid.

Don Fernando Martínez MartIne7.., de la Escuela NOl'JIlal de
Oviedo.

Doüa María Mi1agw~ Martínez MarUnez. de la Escuela Nor
mal de Guadalcjara.

DOlIa Maria del Pilar Rmnbo de la Quintana, de la Escuela.
Normal de C::íceres.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde u V. 1.
Madrid, 28 de febrero de 1970.-P. D.. el Subse-cretario, Rl~

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Direct,or general de Ensefianza Primaría.

ORDEN de 2 de marzo de 1970 por la que se de
termina la composición del Patronato Rector del
Museo Provincial de Bellas Artes de Salamanca.

Ilmo. ST.: SIendo necesario determinar la composición del
Patronato Rector del Museo Provincial de Bellas Artes de
Salamanca y a pro¡:mesta dé la DirecciÓIl General de Bellas
Mtes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1." El Patronato del Museo Provincia,l de Bellas Artes <le
Salamanca queda const-ituído de la siguiente forme.:

Presidentes l1onornríos: El Rector de la Universidad de
Salamanca y el Gobernador civil de la prov1ncia.

Presidente: El Presidente de la Diputación Provincia!.
Vocales: El Delegado provincial del Ministerio de Educa·

ción y Ciencia. el Alcalde de la cludad, el Consejero provincial
de Bellas Artes. el Presidente del centro de Estudios Salman~

tinos. el Presidente de la. Caja Provincial de Ahorros, el Presi
dente de la Goolisión Provincial de Monumen,tos. tul repre
sentante del Obk"'Pado. cuatro Vocales designados por el Min1s·
teno de Educación y Ciencia, a propuesta de la Dirección
Gene-raJ de BelLas Artes. entre personas de reoonoclda COlIlP~

tencla. en materias &l'tisti-cas y arra.1go en la prov:mcla.
S_o: El Director <le! MIuseo.


